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NOTIFICACION

Puerto Casado,02 de octubre de2025.-

Señor
DATA SYSTEMS S.A.E.C.A
SDA PARAGUAY S.A

Presente

LA SUB UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION DE LA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY, tiene el agrado de dirigirse a Uds., en relación a la
Licitación de Menor Cuantía Nacional (MCN) N" 16/25"ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE
OFICINA", PAC No 463.164, a objeto de notificarles en debida y legal forma, de la Resolución
N" 159 de fecha 0l de octubre de 2025, emanada del Consejo de Administración de esta
Circunscripción Judicial, que textualmente dice: VISTO: El Informe C.E. N" 1412025 del
Comité de Evaluación y Recomendación de Adjudicación de fecha 30 de setiembre de 2025,
presentado y puesto a consideración del Consejo de Administración de Alto Paraguay,
y;CONSIDERANDO: POR TANTO, el Consejo de Administración de la Circunscripción
Judicial de Alto Paraguay, RESUELVEART. ART. lo APROBAR el Informe C.E. N"
14/2025, de fecha 30 de septiembre de 2025, presentado por el Comité de Evaluación sobre
Recomendación de Adjudicación, a consideración del Consejo de Administración de Alto
Paraguay det llamado a Licitación de Menor Cuantia "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE
COMPUTACION (PC Y UPS) Y ESCANERES" ID. No463.178", según las disposiciones
establecidas en la Ley 7021122 y su Decreto Reglamentario. ART. 20 ADJUDICAR, a la
empresa DATA SYSTEMS SAECA CON RUC N' 80013889-9, por un monto total de Gs,
83.362.490. (Guaraníes ochenta y tres millones trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos
noventa) Iva incluido, el ítem No 5, por cumplir con las condiciones legales y técnicas
estipuladas en el pliego de bases y condiciones. ART. 30 ADJUDICAR, a la empresa SDA
PARAGUAY S.A. CON RUC No 80017709-6, por un monto total de Gs. 54,976.000.-
(Guaraníes cincuenta y cuatro millones novecientos setenta y seis mil) Iva incluido, los
ítemsl,3, 4, por cumplir con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el pliego de bases
y condiciones. ART. 40 DECLARAR, desierta los Ítems 2 y 6, atendiendo que las ofefas
presentadas no cumplen con las condiciones técnicas estipuladas en el Pliego de Bases y
Condiciones. ART.So: DESIGNAR como Administrador de Contrato al Ing. Diego Rubén
Insfrán Coronel, funcionario de la Sección de Informática de la Circunscripción. ART,6.
ENCARGAR a la Sub Unidad Operativa de Contratación de la Circunscripción Judicial de Alto
Paraguay realizar las gestiones conespondientes para dar inicio a un segundo llamado de los
Items 2 y 6, conforme a la Ley 702112022 "De Suministro y Contataciones Públicas" y su
Decreto Reglamentario. ART.70 ANOTAR, registrar y notificar.

Quedan Uds. debidamente cados. -
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